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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

~~~ 
N° 327-2013-<tRA/PR 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N° 29951 se aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año fisca12013, en el 
que se compren~e l~s transferencias de recursos PíJ:f3 los Gobiernos Regionales; 

Que: mediante" Resol~ción Ejecutiva Regional N" 902-201l-GRAlPR, se promulga el P~supuesto 
Institucional de Apertura de Ingresos y Egresos ¡iara el Afio Fiscal 2013, del Pliego 443 Gobierno Regional del 
Departamento de Arequipa; 

Que, de acuerdo al Articulo N" 42" del Texto Único ' Ordenado de ia Ley N" 28411 Ley General del 
) Sistema Nacional de Presupuesto aprobado por Decreto Supremo W 304-2012-EF, pemritl:! las incorporac~ones de 

mayores fondos públicos que se generen como consecuencia de la percepción" de determinados ingresos np 
previstos o superiores a los que están contemplados' en el presupuesto inicial, siendo uno de los'casos, los Saldos de; 
Balance del Año Fiscal 2012. Dichas incorporaciones se realizan a nivel del Presupuesto Institucional y son 
!iprobadas por Resolución del Titular del Pliego o el que ~ga sus veces; 

Que, la Unidad Ejecutora 301 Colegio Militar Francisco Bologoesi, mediante documento N" 187-20\3-
GRNCMFB, solicita la incorporación de Saldos de Balance del Afio Fiscal 2012, por el monto de SI. 4,152.00, a 
través de un Crédito Suplementario en el Presupuesto Institucional del Pliego 443 Gobierno Regional de Arequipa, 
Año Fiscal 2013, en la Fuente de Financiamiento de Recursos Detcmnnados, Rubro 18. C~on y ¡:;obrecanon~ 
Regarías y Participaciones, según docllJIlCntación que se adjW1ta;· . 

. Que, al respecto, mediante Informe N° I07-l013 .. 0RPPOT-OPT.la S~ctorista de las Unidades Ejecutonb 
de Educación, ha establecido la eval~ación pertinente de la infonnación·remitida por dicha Unidad Ejecutora.; 

Que, de acuerdo a lo expuesto en los considerandos precedentes, es necesario emitir la Reso~ución 
Autoritativa correspondiente, en concordancia a la nOlllllltividad legal en materia presupuesta1; 

De confonnidad con lo dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley N" .28411 Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto aprobado por Decreto Supremo N" 304-2012-EF, .Ley N". 29951 Ley ~e 
Presupuesto del Sector Público para el Afio Fiscal 2013, Directiva N" oo5-2010-EFn.6.01 "Directiva para l. 
Ejecución Presupuestaria - Año Fiscal 2013", en uso de las facultades y atribuciones contenidas en la Ley 
N" 27867 Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, modificada por la Ley N" 27902, propuesta y vis~ci6n de la 
Oficina Regional de Planeamiento, Presupuesto y Ord.enamiento Territorial, mediante Informe N" 185-2013· 
GRNORPPOT-OPT, visación de la Oficimi Regional deAsesoria Jurídica y Gerencia General R~gional; 

'SE RESUELVE: 

Artísulo l D
. _ Autorizase, la incorporación de mayores fondos públicos en el Presupuesto Institucioruil def 

Pliego 443 Gobierno Regional de Arequipa, para el Afio Fiscal 2013, provenientes del Saldo de BalanCe del Año 
Fiscal 2012, a través de un Crédito Suplementario, hasta por la swna de SI. 4,152.00, a favor de la Unidad 
Ejecutora 3Ql Colegio Militar Francisco Bolognesi, Fuente de Financiamiento Recursos Determinados, Rllbro 18. 
Canon y Sobrecanon, Regalías y Participaciones, Genéril;a de Gasto 2.3 Bienes y . Servicios, de acuerdo a lo 
e)tpuesto en la parte considerativa y detalle sigui~nte: . 

PLIEGO 
FrE. FIO. 
RUBRO 

1 
1,9 
1.9.1 
1.9.1 I 
1.9.1 1.1 
1.9.1 1.1 1 

443 GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE AREQUIPA 
2. RECURSOS DETERMINADOS 
18. CANON Y SOBRECANON, REGALÍAS y P ARTICIPACrONES 

Ingresos Presupuestarios 
Saldos de Balance 
Saldós de Balance 
Saldos de Balance 
Saldos de Balance 
Saldos de Balance 

INGRESOS 

TOTAL INGRESOS 

4,152.00 
4,152.00 
4.152~O'i 
4.15i.ot 
4,152.00 
4.152.00 
4.152.00. 



SECCIÓN SEGUNDA 
PLIEGO 

UNIDAD EJECUTORA 

Categoría Presupuestal 
Producto 
Actividad 
Función 
División Funcional 
Fuente de Financiamiento 
Categoria del Gasto 
Genérica del Gasto 

PLIEGO 
FfE. FfO. 
RUBRO 

1 
1.9 

EGRESOS 

INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS 
443 GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE AREQUlPA 

301 COLEGIO MILITAR FRANCISCO BOLOGNESI 

Asignaciones PresupuestariR!J que no Resultan en Productos 
399999 Sin Producto 
5002495 "Mantenimiento de la Inftaestructnra Regional" 
03 Planeamiento, Gestión, Re.erva de Contingencia 
004 Planeamiento Gubernamental 
5, Recursos Determinados 
Gastos Comente"s 
2.3 Bienes y Servicios 

TOTAL EGRESOS 

CONSOLIDADO PLIEGO 

INGRESOS 

443 GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE AREQUIPA 
5. RECURSOS DETERMINADOS 
18. CÁNON Y SOBRECÁNON, REGALÍAS y PARTICIPACIONES 

Ingresos Presupuestllrlos 
Saldos de Balance 

TOTAL INGRESOS 

EGRESOS 

4. t 52.00 
4.152.00 

4,152.00 

4,152.011 

" ... ;" 

~~ d. Categorla del Gasto r Vo 8°.~ Genérica del Gasto 
Gastos Corrientes 
2.3 Bienes y Servicios 

4,152.00 
4,152.00 

4,152.00 ~ 91).); 
~ 

TOTAL EGRESOS 

Articulo 2·.- La Unidad Ejecutora 301 Colegio Militar Francisco Bolognesi, cautelará el adecuado y 
correcto uso de los recursos asignados mediante la presente Resolución, bajo responsabilidad del Titular de la 
Unidad' Ejecutora. Jefe de la Oficina de. Planeamiento y Presupuesto y Jefe de la Oficina de Administración o 
quienes hagan sus veces. 

Artículo 36 
•• La Oficina Regional de Planeamiento, Presupuesto y Ordenanúento Territorial, solicitará a 13 

Dirección General de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran como consecuencia de la 
incorporación de nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida. . 

Artícu10 46
._ La Unidad Ejecutora 301 Colegio Militar Francisco Bolognesi, elabora la Nota ·de 

Modificación Presupuestaria de acuerdo a la estructUra Funcional Programática y/o Estratégica, Genérica de Gasto 
aprobada en la presente Resolución, debiendo efectuar la desagregación respectiva, de acuerdo a la normatividad 
presupuestal vigente y legalidad de gasto establecida. 

Artículo 5°._ Transcn'base la presente Resolución a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la,. 
República del Congreso de la República, Contraloría General de la República, Dirección General de Contabilidad 
Pública, Direcci6n General de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas, Unidad Ejecutora 301 
Colegio Militar Francisco Bolognesi y demás dependencias administrativas del Gobierno Regional del 
Departamento de Arequipa. 

Dada en la Sede Central del Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, a los DIEZ (10) 
días del mes de Mayo del Dos Mil Trece. 

Regístrese y Comuníquese. 
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